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"Añc d* la Esperanza y *l Fortale*imiento de la Dernocracía"
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contamana,B0ENE2ü26

VISTO:

El expediente N"0042377, que contiene el lnforme N'005-2026-MPU-ALC-GI\I|-GFPO, de
fecha 30 de enero del 2026, emitido por la Gerente de Planeamiento, Presupuesto y
Organización, solicitando mediante Acto Resolutivo de Notas de Modificaciones
Presupuestales Tipo tll Cráditos Presupuestales y Anulaciones (Dentro de la UE), y;

ERAI{DS:

, el artlculo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de
Ia Ley N" 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es
concordante con lo dispuesto en el art[culo Il del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

unicipalidades - Ley No 27972y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, conforme a lo dispuesto en el nunreral 6) del artículo 20' concordante con lo dispuesto
en elarticulo 43'de Ia Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidadés, prescriben como una
de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba
y resuelve, los asuntos de carácter administrativo; sin embargo, también el artículo 85' del
TUO de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, [e permite
desconcentrar competencias en los órganos jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldía;

Que, nnediante Ley N' 32513, se aprueba la Ley de Presupuesto del Sector Público para el
año Fiscal 202S, el mismo que determina las disposiciones de disciplina, racionalidad y
austeridad presupuestal a seguir;

Que, el numeral 7.1 del articulo 7' del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del
a Nacional de Presupuesto Público, señala que el litular de la Entidad es responsable

materia presupuestaria, y de manera solidaria, según sea el ca$o, con elConsejo Regional
o Concejo l\llunicipal, el Concejo Directivo u Organismo Colegiado oon que cuente la Entidad.
Para el caso de las Entidades señaladas en los incisos 6 y 7 del párrafo 3.1 del artículo 3" de!
presente Decreto Legislativo, y de las empresas de los Gobiernos Regionales y Locales, el
Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejeoutiva;

ue, el numeral 47.1 del artículo 47" de la citada norma, señala que son modificaciones
en el nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del

Presupuesto lnstitucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que
varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional para las
productos y proyecto$, y que tienen implicancia en la estructura funcional y programática
compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr
durante el año fiscal: 1. Las Anulaciones constltuyen la supresión total o parcial de los créditos
presupuestarios de productos o proyectos. 2. Las Habilitaciones constituyen el incremento de
los créditos presupuestarios de productos y proyectos con cargo a anulaciones del mismo
producto o proyecto, o de otros productos y proyectos; asimismo el numeral 47.2 Las
modificaciones presupuestarías en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante
Resolución delTitular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de Ia que haga sus veces
en la Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición
expresa, la misma que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Que, el numeral 34.3 del artículo 34" de la citada norma, señala que los créditos
presupuestaríos tíenen carácter limitativo. No se pueden certificar, compromÉter ni devengar
gastos, por cuantía que exceda del monto de los créditos presupuestarios autorizados en los
presupuestos. No son eficaces los actos administrativos o de administración que incumplan

C

IA\,\ t.

GIRIliCllt
AJT

or:
ii



C

Creqdq por Ley N" 03995 det

esta limitacién, sin perjuicio de las reeponsabilidades civil, penal y administrativa que

correspcndan;

Que, mediante lnforme N'005-2026-[VIPU-ALC-GM-GPPO, de fecha 30lA212A26, emitido por

el Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Organización, en el cual solicita aprobación
mediante acto resolutivo, respecto a Ia formaliaación de las Notas de Modificaciones
Presupuestales Tipo lll "Créditos Presupuestales y Anulaciones" (Dentro de la UE) en todas

fuentes de financiamiento, correspondiente al mes de enero del2A26, del Presupuesto
nstitucional de la Municipalidad Provincial de Ucayali Contamana de las cuales se

00002; 00003;
00014;0001§;
ü0026; 00027;
00038; 00039;
00050;00051;

efectuaron el registro de las notas de modificaciÓn presupuestal N'00001;
00004; 00005;00006; 00007; 00008; ü0009;00010; 00011;00012; 00013
00016; 00017; 00018; 00019; 00Ü20;00021;00022; 00023;00024; 00025
00028; 00029; 00ü30; 00031;00032; 00033; 00034; 00035; 00036; 00037
00040; 00041; 00042; 00043; 00044; 00045; 00046; 00047; 00048; 00049

\-

00052; 00053;00054; 00055; 00056; 00057; 00058;00059;00060;00061;00062; 00063;
00064;00065;00066; 00067; 0CI068; 00069;00070;00071; 00072;00073;00074;00075;
0007S;00077;00078; 00079; 00080; 00081;00082;00083;00084; 00085; 00086,00087;
00088; 00089; 00090; 00091;

Con al marco Legal del Decreto Legislativo N" 1440 y en uso cie sus atrihuciones
por el artículo 20', inciso 6) de la Ley N" 27§72 - tey Orgánica de Municipalidades,
a§ y norma§ conexas.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO"- FORMALIZAR, las Notas de Modificación Presupuestal Tipo lll
"Créditos Presupuestales y Anulaciones" (lnternas - Dentro de la UE) en todas las Fuentes
de Financiamiento, correspondiente al mes de enero del 2026, del Presupuesto lnstitucional
de la frlunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana; en el marco de lo dispuesto en el
:numeral47.1 del artículo 47'del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo delSistema
lrlacionalde Presupuesto Público, conforme alAnexo que se adjunta a la presente Resolución.

ARTiq.UtO SEGUNDQ. - ENCARGAR, a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y

Organización, efectué las modificaciones presupuestarias dentro de los plazos fijados por Ley
a través del módulo SIAF y la remisión de la presente resolución dentro de los plazos fijados
por Ley.

ARTíCULO IHLGERO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y

Organización, a través de la Sub Gerencia de Presupuesto, dar cumplimiento a la presente
resolucién, de acu¡erdo a sus competencias.

ARTíCULO GUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de informaeión y
Comunicación, la publicación de la presente Resolucién en el Portal lnstitucional de la
Municipalidad Provincial de Ucayali (w¡ww"¡}qniuqsygli"-S*fuJ¡e), y a la Gereneia de §ecretaría
General y Archivo, su respectiva notificaciÓn y distribuciÓn.

REGí§TRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVE§E
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